
  
  

 

   
                       

CARRERA 29B  No. 28 – 28 Barrio Ospina Pérez – Corozal, Sucre. EMAIL: imdercor2018@gmail.com  

  

CONVENIO DE ASOCIACION No. C-ESAL-007-2025 

FECHA ELABORACIÓN INFORME: 22/12/2025 

 

1. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO O CONVENIO  

  

Periodo del informe   Del 09 de Diciembre al 21 Diciembre de 2025  

Número de contrato o 

convenio   

CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. C-ESAL-007-2025 

Tipo de contrato o 

convenio   

Convenio de asociación 

Valor inicial de contrato o 

convenio   

CINCUENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($51.000.000) 

Aporte IMDERCOR  TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($35.400.000) 

Aporte de la FUNDACIÓN QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($15.600.000) 

  

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS ENTRE IMDERCOR Y LA FUNDACION PARA LA 
INNOVACION DE LAS CIENCIAS DEL DEPORTE – FUNINCIDE, 
PARA APOYAR LA REALIZACIÓN DE LAS COPAS NAVIDEÑAS EN 
LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS DE FUTBOL, SÓFTBOL, 
PATINAJE, RUGBY, BÉISBOL, TAEKOWONDO Y ATLETISMO EN 
EL MUNICIPIO DE COROZAL DURANTE LOS DIAS DEL 11 DE 
DICIEMBRE AL 21 DE DICIEMBRE DE 2025. 

Alcance de contrato (si 

aplica)   

N/A  

Forma de Pago  

Primer pago: anticipo 50%  

Segundo pago: 50% restante al finalizar el contrato/convenio y 

aprobación por parte del supervisor.  

  

2. DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA   

  

Razón  social  

contratista  

del FUNDACION PARA LA INNOVACION DE LAS CIENCIAS DEL DEPORTE 

– FUNINCIDE 

Identificación   901735495-5 

Teléfono de contacto    300 849 8615 

Dirección y ciudad    CRA 28A#49A-26 

Correo electrónico    dir.funincide@gmail.com 

Representante legal    LEIDY ALEJANDRA TEHERAN VELASQUEZ 

  

3. DATOS DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO   

  

Nombre del supervisor 

del contrato   

 LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA                                              

Cargo   Director de IMDERCOR   

Correo electrónico   Imdercor2018@gmail.com  

Nombre  del  apoyo 

técnico a la supervisión   

 N/A  

Cargo   N/A  

Correo electrónico   N/A  

  

4. PLAZO Y DURACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO   

  

Fecha inicio   09/12/2025  Fecha de finalización  21/12/2026 

mailto:dir.funincide@gmail.com
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Plazo  de 

ejecución   

 Doce (12) días    

Fecha aprobación de 

pólizas 

09/12/2025 Fecha  expedición 

R. P  

09/12/2025 

Fecha del acta de inicio   09/12/2025 Fecha  inicio del 

contrato/convenio  

09/12/2025 

Fecha  documento  de 

Prórroga 1 (si aplica)  

                N/A  Prorrogado  hasta 

cuándo (si aplica)  

                N/A  

Total, tiempo prorroga 1                 N/A  Total,  tiempo 

prorroga 2  

                N/A  

Fecha aprobación póliza 

de la prorroga  

                N/A  Fecha  de 

terminación  

                N/A  

Fecha  documento  

adición (si aplica)  

de                 N/A  Fecha  fin  de  

adición (si aplica)  

la                 

N/A             

  

5. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO O CONVENIO  

  

A. Cumplimiento final y consolidado del objeto y alcance del contrato, conforme a las obligaciones del 

contratista y del IMDERCOR y las especificaciones técnicas establecidas en los estudios previos, y 

en la propuesta económica aprobada por el IMDERCOR:   

  

Para el efecto, el evento referente a ENTRE IMDERCOR Y LA FUNDACION PARA LA INNOVACION DE LAS 

CIENCIAS DEL DEPORTE – FUNINCIDE, PARA APOYAR LA REALIZACIÓN DE LAS COPAS NAVIDEÑAS 

EN LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS DE FUTBOL, SÓFTBOL, PATINAJE, RUGBY, BÉISBOL, 

TAEKOWONDO Y ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE COROZAL, Que se realizó en la ciudad de Corozal 

durante los días del 11 de diciembre al 21 de diciembre de 2025, se llevó a cabo satisfactoriamente, la 

aprobación de garantías de buen manejo de anticipo, cumplimiento del contrato, la suscripción de la firma de 

acta de inicio y la ejecución del convenio.  

 

OBJETIVO DEL EVENTO  

Contribuir los procesos de formación integral y recreación de niños, niñas y jóvenes a través de actividades de 

esparcimiento y consolidación de las familias del municipio, por medio de la práctica lúdica y recreativa 

  

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

• Promover y valorar el trabajo en equipo.  

• Garantizar un trabajo educativo, deportivo, metodológico y continuo.  

• Aprender de manera progresiva la práctica diferentes disciplinas deportivas en sus diferentes etapas.  

• Incentivar la masiva participación de deportistas, clubes y la comunidad en general del municipio de Corozal 

en las siete disciplinas deportivas, fomentando un ambiente de sana competencia y espíritu navideño. 

• Ofrecer un espacio de visibilidad y desarrollo a disciplinas deportivas como FUTBOL, SÓFTBOL, PATINAJE, 

RUGBY, BÉISBOL, TAEKOWONDO Y ATLETISMO, como parte del compromiso con la diversidad deportiva 

en el municipio. 

 

En las copas navideñas que se desarrollaron en Municipio de Corozal, Sucre, se llevaran a cabo en las 

disciplinas deportivas de FUTBOL, SÓFTBOL, PATINAJE, RUGBY, BÉISBOL, TAEKOWONDO Y 

ATLETISMO, donde se beneficiaran alrededor de mil doscientos (1200) deportistas del Municipio de Corozal 

entre la zona Urbana, como de la Zona Rural con edades que oscilan entre 3 a 17 años. 

 

B. Registro final y consolidado de la entrega de productos e informes por parte del contratista: Acorde 

a las obligaciones específicas en el convenio de apoyo No. C-ESAL-007-2025, la entidad cumplió con los 

soportes de ejecución del evento, representado en los siguientes ítems:   

  

C. Porcentaje final y consolidado de ejecución física del contrato:   

  

El convenio No. C-ESAL-007-2025, se encuentra ETAPA DE FINALIZACIÓN, con un porcentaje de 

EJECUCIÓN del 100 %.  
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 FICHA TÉCNICAS LEGALIZACION DE RECURSOS  

 CONVENIO DE ASOCIACION No. C-ESAL-007-2025 

PROGRAMA DE 

DEPORTE:  

OBJETO:  AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE IMDERCOR Y LA FUNDACION PARA LA 

INNOVACION DE LAS CIENCIAS DEL DEPORTE – FUNINCIDE, 

PARA APOYAR LA REALIZACIÓN DE LAS COPAS NAVIDEÑAS 

EN LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS DE FUTBOL, SÓFTBOL, 

PATINAJE, RUGBY, BÉISBOL, TAEKOWONDO Y ATLETISMO 

EN EL MUNICIPIO DE COROZAL DURANTE LOS DIAS DEL 11 

DE DICIEMBRE AL 21 DE DICIEMBRE DE 2025. 

CONTRATANTE:  INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO 

DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE 

COROZAL (IMDERCOR)  

NIT:  901.263.945-1  

CONTRATISTA:  FUNDACION PARA LA INNOVACION DE LAS CIENCIAS DEL DEPORTE – FUNINCIDE 

NIT:  901735495-5 

FECHA DE  

INICIO:  

09/12/2025  PLAZO:  Desde la firma del acta de inicio Doce (12) Días 

Calendarios 

VALOR INICIAL:  $ 51.000.000 EN 

LETRAS:  

CINCUENTA Y UN MILLONES DE PESOS 

DESEMBOLSO:  $17.700.000 EN LETRAS:  DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

  

D. Reporte final y consolidado de otros aspectos relevantes:    

  

NO se presentan reportes parciales frente a la suscripción del convenio.  

  

6. INFORME ADMINISTRATIVO:  

‘  

A. Verificación final de las novedades del personal y del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral.   

  

Certificación firmada por el Revisor Fiscal de la Fundación respecto al pago de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral y Parafiscales donde consta que realizan aportes a parafiscales del personal a su 

cargo y anexo Planilla de Seguridad Social 4634331545, donde realiza el pago de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral y Parafiscales de los meses Noviembre - Diciembre donde consta que realizan 

aportes a parafiscales del personal a su cargo.   

 

B. Informe final y consolidado de la gestión realizada para el registro y marcación de los bienes 

adquiridos en el contrato y que fueron objeto de marcación: Por tratarse de un convenio de asociación 

no se realizó registro, ni marcación de bienes.  

C. Informe final y consolidado de las modificaciones realizadas al contrato: NO se han presentado 

modificaciones en el contrato.  

D. Informe final y consolidado de la materialización de riesgos y su mitigación: en el convenio NO se 

materializaron los riegos previstos en la matriz anexa, durante la ejecución del convenio y hasta la fecha NO 

han ocurrido hechos que impliquen la aplicación de las garantías.  

  

7. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE:  

  

A. Informe final y consolidado de la relación de la Imputación del gasto:  

  

Valor total del Contrato o 

convenio   

  $ 51.000.000 

Aporte de IMDERCOR   
  $ 35.400.000 Aporte  del 

Asociado  

  $ 15.600.000 

Número de CDP  
084 Fecha de 

CDP  

09/12/2025  Valor del  

CDP  

$ 35.400.000 
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Número del RP  
083 Fecha del 

RP  

09/12/2025 Valor del 

RP  

$ 35.400.000 

ADICIONES  

Número de CDP adición   
       N/A  Fecha de 

CDP  

N/A  Valor del  

CDP  

              N/A  

Número del RP adición   
       N/A  Fecha del 

RP  

N/A  Valor del 

RP  

              N/A  

Valor total ejecutado (a 

la fecha de este informe)  

CINCUENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($51.000.000) 

Valor  pagado  al 

contratista   

DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($17.700.000) 

Valor pendiente por 

pagar al contratista   

0.000 

Valor faltante por 

ejecutar  

0.000  

Porcentaje de Ejecución  100%  

Porcentaje por Ejecutar  0 %  

Estado de la Garantía   Vigente   

Matriz de Riesgos del 

Contrato   

 Sin afectación.   

En monitoreo y revisión por parte de la supervisión.   

  

8. INFORME JURÍDICO:  

Desarrollar cada uno de los ítems que a continuación se enuncian:  

A. Informe final y consolidado del debido proceso sancionatorio y derecho de contradicción: durante la 

ejecución del convenio NO se presentaron reclamaciones, ni controversias contractuales.  

B. Informe final y consolidado de la relación de soportes de multas, sanciones, cláusula penal, declaración 

de la caducidad o incumplimiento: NO fue necesario iniciar proceso de multas, sanciones, cláusula penal, 

declaración de la caducidad o incumplimiento.  

C. Informe final y consolidado del estado de las garantías del contrato y sus respectivas ampliaciones:   

  

Nombre de la 

aseguradora  

Número de 

póliza  

Tipo de amparo  Cobertura de la póliza  Fecha de 

aprobación 

de las 

garantías   

  

Valor 

amparado  
Desde Hasta 

SEGUROS 

MUNDIAL 

CRC-100029492 Cumplimiento   09/12/2025 22/06/2026 09/12/2025 $ 5.100.000 

SEGUROS 

MUNDIAL 

CRC-100029492 Buen  manejo  

anticipo    

09/12/2025 22/06/2026 09/12/2025 $ 25.500.000 

 

 

Nombre de la 

aseguradora 
Amparos Limite por Evento Limite Vigencia 

Suma asegurada 

Actual 
Prima 

SEGUROS 

MUNDIAL 

CRC-100009275 

Amparos 

Básico – 

Predio, 

Labores y 

Operaciones 

$ 284.700.000, oo $ 284.700.000,oo $ 284.700.000,oo $ 30.420 

SEGUROS 

MUNDIAL 

Patronal 
$ 284.700.000, oo $ 284.700.000,oo $ 284.700.000,oo  

SEGUROS 

MUNDIAL 

Contratistas y 

Subcontratistas 
$ 284.700.000, oo $ 284.700.000,oo $ 284.700.000,oo  

SEGUROS 

MUNDIAL 

Vehículos 

Propios y no 

Propios 

$ 284.700.000, oo $ 284.700.000,oo $ 284.700.000,oo  

  

D. No se presentaron quejas ni reclamaciones frente al cumplimiento del objeto contractual, así como reporte de 

incidentes o afectaciones a terceros.  
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E. Durante el presente período NO se han presentado novedades o situaciones anormales que afecten el 

desarrollo del contrato.       

  

9. RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA  

  

a) Seguimiento financiero y presupuestal del contrato/convenio.  

b) Conformación, actualización y seguimiento del expediente con la documentación relacionada con la ejecución 

del contrato/convenio.  

c) Verificación de la ejecución de las actividades específicas del contrato/convenio y seguimiento a la matriz de 

riesgos.  

d) Verificación de la vigencia de la garantía exigida en el contrato/convenio.  

e) Verificación y aprobación de los soportes necesarios para el pago.  

f) Expedición de la certificación del recibo a satisfacción correspondiente al periodo descrito, de conformidad al 

servicio recibido.  

g) Trámite de reconocimiento y pago de honorarios ante el área administrativa y financiera.  

  

Una vez evidenciado el avance técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico señalado en el 

convenio, el suscrito supervisor AUTORIZA EL PAGO FINAL del periodo reportado por valor de DIECISIETE 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($17.700.000) 

  

  

Para constancia, se firma en Corozal, a los veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2025.  

  

  

  

________________________________  

LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA  

Director (IMDERCOR)  

Supervisor convenio N° C-ESAL-007-2025 


